
 

 

 

 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO VERBAL - RCE (LLAMAMIENTO EN GARANTÍA) 

LLAMANTE JAIRO HERNANDO TEQUIA MORENO 

LLAMADO SAMUEL ANTONIO ZULUAGA IDÁRRAGA 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00263 00 

ASUNTO REQUIERE AL LLAMANTE EN GARANTÍA. 

 

Visto el escrito obrante en archivo 3, presentado en ejercicio del derecho de 

petición ante NUEVA EPS, y la respuesta ofrecida por dicha entidad (visible en 

archivo 04), se advierte necesario requerir al apoderado judicial del llamante en 

garantía Jairo Hernando Tequia Moreno, para que aclare o precise con qué objetivo 

se allegan los referidos escritos al plenario. 

 

Lo anterior, por cuanto no se allegó memorial del togado que permita dilucidar el 

objetivo de la referida petición y su respuesta, tampoco se avizora un hecho en el 

libelo que dé cuenta de la situación, ni solicitud en tal sentido en el escrito de 

llamamiento en garantía. 

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _166__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _31 de octubre de 2022___ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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